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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
7892 Resolución de 10 de agosto de 2016, de la Secretaría General Técnica, por la 

que se publican las cuentas anuales de la Fundación del Teatro Real del 
ejercicio 2014 y el informe de auditoría.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 136 de la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria, se hace pública la información contenida en 
el resumen de las cuentas anuales de la Fundación del Teatro Real correspondientes al 
ejercicio 2014, que figura como anexo a esta resolución.

Madrid, 10 de agosto de 2016.–El Secretario General Técnico del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte, José Canal Muñoz.
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ANEXO

ACTIVO NOTAS DE LA 2014 2013

MEMORIA

A) ACTIVO NO CORRIENTE 8.950.354,00 9.588.770,00

I. Inmovilizado intangible 6 1.060.663,00 1.223.860,00

1. Desarrollo 0,00 0,00

2. Concesiones 0,00 0,00

3. Patentes, licencias, marcas y similares 0,00 0,00

4. Fondo de comercio 0,00 0,00

5. Aplicaciones informáticas 34.941,00 24.406,00

6. Investigación 0,00 0,00

7. Derechos sobre activos cedidos en uso 1.025.722,00 1.199.454,00

8. Otro inmovilizado intangible 0,00 0,00

II. Bienes del Patrimonio Histórico 0,00 0,00

1. Bienes inmuebles 0,00 0,00

2. Archivos 0,00 0,00

3. Bibliotecas 0,00 0,00

4. Museos 0,00 0,00

5. Bienes muebles 0,00 0,00

6. Anticipos sobre bienes del Patrimonio Histórico 0,00 0,00

III. Inmovilizado material 5 5.338.441,00 6.165.929,00

1. Terrenos y construcciones 0,00 0,00

2. Instalaciones técnicas y otro inmovilizado material 5.338.441,00 6.165.929,00

3. Inmovilizado en curso y anticipos 0,00 0,00

IV. Inversiones inmobiliarias 0,00 0,00

1. Terrenos 0,00 0,00

2. Construcciones 0,00 0,00

V. Inversiones en entidades del grupo y asociadas a largo 
plazo

0,00 0,00

1. Instrumentos de patrimonio 0,00 0,00

2. Créditos a entidades 0,00 0,00

3. Valores representativos de deuda 0,00 0,00

4. Derivados 0,00 0,00

5. Otros activos financieros 0,00 0,00

6. Otras inversiones 0,00 0,00

VI. Inversiones financieras a largo plazo 7.1 2.000.968,00 2.000.969,00

1. Instrumentos de patrimonio 0,00 0,00

2. Créditos a terceros 0,00 0,00

CUENTAS ANUALESG81352247

(APROBADAS)
EUROSBALANCEModelo:

NIF:

Página:FUNDACIÓN DEL TEATRO REALEntidad: 1 de 5

FD1342Código: 2014
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ACTIVO NOTAS DE LA 2014 2013

MEMORIA

3. Valores representativos de deuda 0,00 0,00

4. Derivados 0,00 0,00

5. Otros activos financieros 10 2.000.968,00 2.000.969,00

6. Otras inversiones 0,00 0,00

VII. Activos por impuesto diferido 0,00 0,00

VIII. Deudores no corrientes 550.282,00 198.012,00

1. Créditos con usuarios, patrocinadores o afiliados 352.270,00 0,00

2. Otros deudores no corrientes 198.012,00 198.012,00

B) ACTIVO CORRIENTE 11.653.749,00 14.486.392,00

I. Activos no corrientes mantenidos para la venta 0,00 0,00

II. Existencias 0,00 34.258,00

1. Bienes destinados a la actividad 0,00 0,00

2. Materias primas y otros aprovisionamientos 0,00 0,00

3. Productos en curso 0,00 0,00

a) De ciclo largo de producción 0,00 0,00

b) De ciclo corto de producción 0,00 0,00

4. Productos terminados 0,00 0,00

a) De ciclo largo de producción 0,00 0,00

b) De ciclo corto de producción 0,00 0,00

5. Subproductos, residuos y materiales recuperados 0,00 0,00

6. Anticipos a proveedores 0,00 34.258,00

III. Usuarios y otros deudores de la actividad propia 8 4.950.122,00 4.801.182,00

1. Entidades del grupo 0,00 0,00

2. Entidades asociadas 0,00 0,00

3. Otros 4.950.122,00 4.801.182,00

IV. Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 1.745.978,00 3.036.792,00

1. Clientes por ventas y prestaciones de servicios 7.1 1.466.240,00 1.824.480,00

2. Clientes, entidades del grupo y asociadas 0,00 0,00

3. Deudores varios 7.1 102.242,00 274.633,00

4. Personal 5.000,00 0,00

5. Activos por impuesto corriente 0,00 0,00

6. Otros créditos con las Administraciones Públicas 10 172.496,00 937.679,00

7. Fundadores por desembolsos exigidos 0,00 0,00

V. Inversiones en entidades del grupo y asociadas a corto 
plazo

0,00 0,00

CUENTAS ANUALESG81352247

(APROBADAS)
EUROSBALANCEModelo:

NIF:
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PATRIMONIO NETO Y PASIVO NOTAS DE LA 2014 2013

MEMORIA

A) PATRIMONIO NETO 7.813.864,00 12.373.637,00

A-1) Fondos propios 9 3.610.300,00 8.285.828,00

I. Dotación fundacional/Fondo social 16.580,00 16.580,00

1. Dotación fundacional/Fondo social 16.580,00 16.580,00

2. (Dotación fundacional no exigida/Fondo social no exigido) 0,00 0,00

II. Reservas 228.295,00 228.295,00

1. Estatutarias 0,00 0,00

2. Otras reservas 228.295,00 228.295,00

III. Excedentes de ejercicios anteriores 7.840.716,00 13.077.723,00

1. Remanente 7.840.716,00 13.077.723,00

2. (Excedentes negativos ejercicios anteriores) 0,00 0,00

ACTIVO NOTAS DE LA 2014 2013

MEMORIA

1. Instrumentos de patrimonio 0,00 0,00

2. Créditos a entidades 0,00 0,00

3. Valores representativos de deuda 0,00 0,00

4. Derivados 0,00 0,00

5. Otros activos financieros 0,00 0,00

6. Otras inversiones 0,00 0,00

VI. Inversiones financieras a corto plazo 7.1 12.659,00 1.012.710,00

1. Instrumentos de patrimonio 0,00 0,00

2. Créditos a entidades 0,00 0,00

3. Valores representativos de deuda 0,00 0,00

4. Derivados 0,00 0,00

5. Otros activos financieros 12.659,00 1.012.710,00

6. Otras inversiones 0,00 0,00

VII. Periodificaciones a corto plazo 15 1.218.872,00 1.349.766,00

VIII. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 3.726.118,00 4.251.684,00

1. Tesorería 3.726.118,00 2.251.684,00

2. Otros activos líquidos equivalentes 0,00 2.000.000,00

TOTAL ACTIVO (A + B) 20.604.103,00 24.075.162,00

CUENTAS ANUALESG81352247

(APROBADAS)
EUROSBALANCEModelo:

NIF:
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PATRIMONIO NETO Y PASIVO NOTAS DE LA 2014 2013

MEMORIA

IV. Excedente del ejercicio -4.475.291,00 -5.036.770,00

A-2) Ajustes por cambios de valor 0,00 0,00

I. Activos financieros disponibles para la venta 0,00 0,00

II. Operaciones de cobertura 0,00 0,00

III. Diferencias de conversión 0,00 0,00

IV. Otros 0,00 0,00

A-3) Subvenciones, donaciones y legados recibidos 14 4.203.564,00 4.087.809,00

I. Subvenciones 0,00 0,00

II. Donaciones y legados 4.203.564,00 4.087.809,00

B) PASIVO NO CORRIENTE 163.451,00 200.888,00

I. Provisiones a largo plazo 12 163.451,00 200.888,00

1. Obligaciones por prestaciones a largo plazo al personal 163.451,00 155.888,00

2. Actuaciones medioambientales 0,00 0,00

3. Provisiones por reestructuración 0,00 0,00

4. Otras Provisiones 0,00 45.000,00

II. Deudas a largo plazo 0,00 0,00

1. Obligaciones y otros valores negociables 0,00 0,00

2. Deudas con entidades de crédito 0,00 0,00

3. Acreedores por arrendamiento financiero 0,00 0,00

4. Derivados 0,00 0,00

5. Otros pasivos financieros 0,00 0,00

III. Deudas con entidades del grupo y asociadas a largo plazo 0,00 0,00

IV. Pasivos por impuesto diferido 0,00 0,00

V. Periodificaciones a largo plazo 0,00 0,00

VI. Acreedores no corrientes 0,00 0,00

1. Débitos con beneficiarios 0,00 0,00

2. Otros acreedores no corrientes 0,00 0,00

C) PASIVO CORRIENTE 12.626.788,00 11.500.637,00

I. Pasivos vinculados con activos no corrientes mantenidos 
para la venta

0,00 0,00

II. Provisiones a corto plazo 12 304.547,00 78.594,00

III. Deudas a corto plazo 237.074,00 158.835,00

1. Obligaciones y otros valores negociables 0,00 0,00

2. Deudas con entidades de crédito 0,00 0,00

3. Acreedores por arrendamiento financiero 0,00 0,00

CUENTAS ANUALESG81352247

(APROBADAS)
EUROSBALANCEModelo:

NIF:
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PATRIMONIO NETO Y PASIVO NOTAS DE LA 2014 2013

MEMORIA

4. Derivados 0,00 0,00

5. Otros pasivos financieros 237.074,00 158.835,00

IV. Deudas con entidades del grupo y asociadas a corto plazo 0,00 0,00

V. Beneficiarios-acreedores 0,00 0,00

1. Entidades del grupo 0,00 0,00

2. Entidades asociadas 0,00 0,00

3. Otros 0,00 0,00

VI. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 7.2 5.536.390,00 4.645.325,00

1. Proveedores 0,00 0,00

2. Proveedores, entidades del grupo y asociadas 0,00 0,00

3. Acreedores varios 3.939.933,00 3.927.375,00

4. Personal (remuneraciones pendientes de pago) 23.087,00 17.850,00

5. Pasivos por impuesto corriente 0,00 0,00

6. Otras deudas con las Administraciones Públicas 1.570.753,00 698.100,00

7. Anticipos recibidos por pedidos 2.617,00 2.000,00

VII. Periodificaciones a corto plazo 6.548.777,00 6.617.883,00

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO (A+B+C) 20.604.103,00 24.075.162,00

CUENTAS ANUALESG81352247

(APROBADAS)
EUROSBALANCEModelo:

NIF:
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A) Operaciones continuadas

1. Ingresos de la actividad propia 11.1 21.736.298,00 22.531.147,00

a) Cuotas de asociados y afiliados 0,00 0,00

b) Aportaciones de usuarios 0,00 0,00

c) Ingresos de promociones, patrocinadores y colaboraciones 8.847.324,00 9.642.173,00

d) Subvenciones imputadas al excedente del ejercicio 12.888.974,00 12.888.974,00

e) Donaciones y legados imputados al excedente del ejercicio 0,00 0,00

f) Reintegro de ayudas y asignaciones 0,00 0,00

2. Ventas y otros ingresos ordinarios de la actividad mercantil 11.1 17.652.785,00 17.118.847,00

3. Gastos por ayudas y otros 0,00 0,00

a) Ayudas monetarias 0,00 0,00

b) Ayudas no monetarias 0,00 0,00

c) Gastos por colaboraciones y del órgano de gobierno 0,00 0,00

d) Reintegro de subvenciones, donaciones y legados 0,00 0,00

4. Variación de existencias de productos terminados y en 
curso de fabricación

0,00 0,00

5. Trabajos realizados por la entidad para su activo 5 893.317,00 323.925,00

6. Aprovisionamientos 11.2 -1.156.096,00 -879.101,00

7. Otros ingresos de la actividad 0,00 0,00

a) Ingresos accesorios y otros de gestión corriente 0,00 0,00

b) Subvenciones, donaciones y legados de explotación afectos a la 
actividad mercantil

0,00 0,00

8. Gastos de personal 11.3 -15.321.639,00 -14.648.734,00

a) Sueldos, salarios y asimilados -12.430.524,00 -11.794.892,00

b) Cargas sociales -2.883.553,00 -2.846.239,00

c) Provisiones -7.562,00 -7.603,00

9. Otros gastos de la actividad -26.624.086,00 -27.981.841,00

a) Servicios exteriores 11.4 -25.040.576,00 -27.901.821,00

b) Tributos -1.078.771,00 0,00

c) Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por operaciones 
comerciales

-504.739,00 -80.020,00

d) Otros gastos de gestión corriente 0,00 0,00

10. Amortización del inmovilizado 7 -1.971.715,00 -1.890.600,00

11. Subvenciones, donaciones y legados de capital 
traspasados al excedente del ejercicio

204.283,00 225.670,00

NOTAS

(DEBE) / HABER de la 2014 2013

MEMORIA

CUENTAS ANUALESG81352247

(APROBADAS)
EUROSCUENTA DE RESULTADOSModelo:

NIF:
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16. Ingresos financieros 66.562,00 163.917,00

a) De participaciones en instrumentos de patrimonio 0,00 0,00

a1) En entidades del grupo y asociadas 0,00 0,00

a2) En terceros 0,00 0,00

b) De valores negociables y otros instrumentos financieros 66.562,00 163.917,00

b1) De entidades del grupo y asociadas 0,00 0,00

b2) De terceros 7.3 66.562,00 163.917,00

17. Gastos financieros 0,00 0,00

a) Por deudas con entidades del grupo y asociadas 0,00 0,00

b) Por deudas con terceros 0,00 0,00

c) Por actualización de provisiones 0,00 0,00

18. Variación de valor razonable en instrumentos financieros 0,00 0,00

a) Cartera de negociación y otros 0,00 0,00

b) Imputación al excedente del ejercicio por activos financieros 
disponibles para la venta

0,00 0,00

19. Diferencias de cambio 0,00 0,00

20. Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos 
financieros

0,00 0,00

a) Deterioros y pérdidas 0,00 0,00

b) Resultados por enajenaciones y otras 0,00 0,00

21. Imputación de subvenciones, donaciones y legados de 
carácter financiero

0,00 0,00

a) Afectas a la actividad propia 0,00 0,00

b) Afectas a la actividad mercantil 0,00 0,00

22.Incorporación al activo de gastos financieros 0,00 0,00

A.2) EXCEDENTE DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS 
(16+17+18+19+20+21+22)

66.562,00 163.917,00

a) Subvenciones de capital traspasadas al excedente del ejercicio 0,00 0,00

i) Afectas a la actividad propia 0,00 0,00

ii) Afectas a la actividad mercantil 0,00 0,00

b) Donaciones y legados de capital traspasados al excedente del 
ejercicio

204.283,00 225.670,00

i) Afectos a la actividad propia 204.283,00 225.670,00

ii) Afectos a la actividad mercantil 0,00 0,00

12. Excesos de provisiones 45.000,00 0,00

13. Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado 0,00 0,00

a) Deterioro y pérdidas 0,00 0,00

b) Resultados por enajenaciones y otras 0,00 0,00

14. Diferencia negativa de combinaciones de negocio 0,00 0,00

15. Otros resultados 0,00 0,00

A.1) EXCEDENTE DE LA ACTIVIDAD 
(1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12+13+14+15)

-4.541.853,00 -5.200.687,00

CUENTAS ANUALESG81352247

(APROBADAS)
EUROSCUENTA DE RESULTADOSModelo:

NIF:
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A.3) EXCEDENTE ANTES DE IMPUESTOS (A.1+A.2) -4.475.291,00 -5.036.770,00

23. Impuestos sobre beneficios 10 0,00 0,00

A.4) EXCEDENTE DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE 
OPERACIONES CONTINUADAS( A.3+23)

-4.475.291,00 -5.036.770,00

B) Operaciones Interrumpidas

24. Excedente del ejercicio procedente de operaciones 
interrumpidas neto de impuestos

0,00 0,00

A.5) Variación de patrimonio neto reconocida en el excedente 
del ejercicio (A.4+24)

-4.475.291,00 -5.036.770,00

C) Ingresos y gastos imputados directamente al patrimonio 
neto
1. Activos financieros disponibles para la venta 0,00 0,00

2. Operaciones de cobertura de flujos de efectivo 0,00 0,00

3. Subvenciones recibidas 0,00 0,00

4. Donaciones y legados recibidos 7.047.852,00 6.338.792,00

5. Ganancias y pérdidas actuariales y otros ajustes 0,00 0,00

6. Diferencias de conversión 0,00 0,00

7. Efecto impositivo 0,00 0,00

C.1) Variación de patrimonio neto por ingresos y gastos 
reconocidos directamente en el patrimonio neto 
(1+2+3+4+5+6+7)

7.047.852,00 6.338.792,00

D) Reclasificaciones al excedente del ejercicio

1. Activos financieros disponibles para la venta 0,00 0,00

2. Operaciones de cobertura de flujos de efectivo 0,00 0,00

3. Subvenciones recibidas 0,00 0,00

4. Donaciones y legados recibidos -6.806.801,00 -6.125.018,00

5. Diferencias de conversión 0,00 0,00

6. Efecto impositivo 0,00 0,00

D.1) Variación de patrimonio neto por reclasificaciones al 
excedente del ejercicio (1+2+3+4+5+6)

-6.806.801,00 -6.125.018,00

E) Variaciones de patrimonio neto por ingresos y gastos 
imputados directamente al patrimonio neto (C.1+D1)

241.051,00 213.774,00

F) Ajustes por cambios de criterio 0,00 0,00

G) Ajustes por errores 2.8 -200.236,00 -1.172.592,00

H) Variaciones en la dotación fundacional o fondo social 0,00 0,00

I) Otras variaciones 0,00 0,00

J) RESULTADO TOTAL, VARIACIÓN DEL PATRIMONIO NETO 
EN EL EJERCICIO (A.5+E+F+G+H+I)

-4.434.476,00 -5.995.588,00

CUENTAS ANUALESG81352247

(APROBADAS)
EUROSCUENTA DE RESULTADOSModelo:

NIF:
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Se introducirán el texto y/o el/los ficheros que se crea conveniente

Descripción (texto) La Fundación del Teatro Real no realiza programas de actuación plurianual.

Fichero

INFORME DEL ART. 129.3 LGP 
(ORDEN EHA/614/2009)

G81352247

(APROBADAS)
ARTÍCULO 3.A) INFORMACIÓN RELATIVA AL PROGRAMA DE ACTUACIÓN PLURIANUALModelo:

NIF:
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Se introducirán el texto y/o el/los ficheros que se crea conveniente

Descripción (texto) El Patronato de la Fundación del Teatro Real en su reunión del 28 de diciembre de 2006 aprobó la propuesta de un Contrato 
Programa para los cuatro años comprendidos en el periodo de 2007 a 2010. Posteriormente, en el Patronato celebrado el 15 
de diciembre de 2009 se presentó una nueva propuesta de  Contrato Programa que abarcaba el periodo 2010-2013 para 
sustituir al anterior, al que le quedaba un año de vigencia. Esta medida estuvo motivada por la excepcional situación 
económica y sus consecuencias sobre la Fundación del Teatro Real, derivadas fundamentalmente de los anuncios del 
Ministerio de Cultura, de la Comunidad de Madrid y del Ayuntamiento de Madrid de una reducción drástica de sus 
aportaciones (10%) para 2010, lo que aconsejaba realizar un nuevo plan cuatrienal.

El nuevo programa cuatrienal se basaba en que durante los ejercicios 2010 y 2011 los Presupuestos de la Fundación iban a 
tener un fuerte déficit, reduciéndose en 2012, 2013 para alcanzar el equilibrio en el ejercicio 2014. Esto se debía a que gran 
parte de los gastos directos de las producciones, que representa aproximadamente un tercio de los gastos totales, se 
comprometen con dos o tres años de antelación, lo que hace muy difícil un ajuste a corto plazo.

Dentro de los objetivos del  nuevo plan cuatrienal se encontraban los siguientes:

- Subvenciones.- después de los fuertes ajustes de 2010 deberían crecer un 2% las aportaciones del INAEM y del 
Ayuntamiento. La Comunidad debería adecuarse durante este periodo a la proporción que marcan los estatutos en relación al 
Ministerio de Cultura por lo que en el año 2013 tendría que incrementar su aportación un 8,4%.

- Patrocinio.- como objetivo se propone un crecimiento anual del 5% a partir de 2011.

- Venta de entradas.- se mantendrá más o menos constante debido a que no va a variar mucho el número de 
representaciones. Se pretende no forzar la capacidad técnica para trabajar con la mayor calidad posible, por lo que a partir de 
la temporada 2011/2012 podrían resultar unos ingresos por venta de entradas ligeramente menores que, naturalmente, 
implicarían unos menores gastos directos de las producciones y unos menores gastos en personal de refuerzo.

- Gastos de personal.- experimentaría una reducción de aproximadamente el 5,2% hasta 2012 como consecuencia de una 
ligera reducción del número de representaciones y de un esfuerzo en la planificación de la temporada y la organización del 
trabajo. Una vez realizado este ajuste el crecimiento sería de nuevo el IPC.

- Orquesta y coro.- se prevén unos incrementos anuales referenciados al IPC.

- Gastos de funcionamiento.- se estima un ajuste del 6,2% para 2010 en su conjunto. Una vez realizado este ajuste el 
crecimiento sería el IPC.

- Gastos directos de producciones.- se estima que estos gastos se reduzcan ligeramente porque aunque el número de 
funciones sea algo menor, el objetivo es que la calidad de las producciones mejore. 

- Respecto de la inversión se prevé una reducción de medio millón tratando de alargar la vida útil del equipamiento y 
mejorando el mantenimiento.

Grado de cumplimiento de los objetivos establecidos en 2014

- Las subvenciones de las Administraciones Públicas lejos de crecer en su conjunto el 2% en 2011 y el 1,7% en el ejercicio 
2012 según lo contemplado en el nuevo programa cuatrienal, han disminuido con respecto al ejercicio anterior un 10% en el 
ejercicio 2011, un 18,78% en 2012 y 2013 un 28,28%, en 2014 se han mantenido en el mismo importe que en 2013.

- Las aportaciones de patrocinio, colaboradores y donaciones se incrementaron un 6,42% en 2012 respecto del ejercicio 
anterior y un 30,24% en 2013, superando las previsiones del 5% en ambos ejercicios. En 2014 la cuenta general de Patrocinio 
ha disminuido debido a una baja en el Patrocinio en especie que tiene la misma bajada en la parte de gastos, no obstante el 
patrocinio dinerario ha aumentado un 8,63% respecto a 2013. El ingreso de patrocinio supone el 25% de los ingresos de la 
Fundación del Teatro Real.

- La venta de localidades disminuyó un 15,26% en 2012 debido a un descenso de la asistencia de espectadores en ese 
ejercicio, sin embargo en 2013 han aumentado un 5,01% respecto del año anterior. En 2014 el ingreso por venta de entradas 
disminuyó debido a que se ha representado un título menos que en 2013.

- Los gastos de personal (sin incluir la contratación de artistas) se mantuvieron en las cifras del año 2012, porque aunque se 
disminuyeron las retribuciones hubo un aumento en las cuotas de la seguridad social. En 2014 la cifra disminuyó en 1% 
respecto a la de 2013.

- El gasto en orquesta y coro en 2013 se ha aumentado un 9,51% respecto al ejercicio anterior como consecuencia de la 
aplicación  de sus respectivos contratos. La cifra de 2014 se mantuvo según lo previsto en sus respectivos contratos.

- Los gastos de funcionamiento se redujeron un 14,1% en 2012 respecto del ejercicio anterior, y en 2013 se redujeron un 
20,57%  lejos del incremento del 2% previsto en el contrato-programa, como consecuencia de la puesta en marcha durante el 
ejercicio 2012 del Plan de austeridad para la reducción del gasto corriente y para la viabilidad económica de la Fundación. En 

INFORME DEL ART. 129.3 LGP 
(ORDEN EHA/614/2009)

G81352247

(APROBADAS)
ARTÍCULO 4. INFORMACIÓN RELATIVA A LA EJECUCIÓN DE LOS CONTRATOS-PROGRAMAModelo:
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el año 2014 los gastos siguieron bajando aunque en un % inferior al del año anterior.

- Los gastos directos de producciones experimentaron en 2012 una reducción del 2,5% respecto al ejercicio anterior, 
cumpliendo las previsiones del Contrato Programa, y la reducción para el ejercicio 2013 ha sido del 19,50% respecto de 2012. 
En 2014 la reducción ha sido de un 2% respecto de los gastos de 2013.

Fichero

INFORME DEL ART. 129.3 LGP 
(ORDEN EHA/614/2009)

G81352247

(APROBADAS)
ARTÍCULO 4. INFORMACIÓN RELATIVA A LA EJECUCIÓN DE LOS CONTRATOS-PROGRAMAModelo:

NIF:
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PROCEDIMIENTO (1) SISTEMA DE ADJUDICACIÓN (2) NÚMERO IMPORTE TOTAL 
(IVA incluido)

NÚMERO DE 
CONTRATOS

PUBLICADOS EN EL 
PERFIL DEL 

CONTRATANTE
ADJUDICACIÓN DIRECTA ADJUDICACIÓN DIRECTA 5,00 155.575,00 0,00

ADJUDICACIÓN DIRECTA DE CARÁCTER ARTÍSTICO 105,00 6.372.844,94 0,00

CONTRATOS MENORES PROVEEDORES HOMOLOGADOS 38,00 1.108.108,68 0,00

CONTRATOS NO SUJETOS A REGULACIÓN ARMONIZADA

TOTAL 148,00 7.636.528,62 0,00

Justificación y 
descripción (texto)
Fichero

(1) Deberá justificarse el procedimiento de adjudicación aplicado, especialmente cuando difiera del procedimiento abierto y cuando se modifique el 
procedimiento utilizado respecto a contratos anteriores.
(2) Deberá describirse brevemente el sistema de adjudicación utilizado en cada uno de los procedimientos que se reflejan en el cuadro.

Justificación del procedimiento y descripción del sistema de adjudicación (1) y (2)

Se introducirán el texto y/o el/los ficheros que se crea conveniente

Poder adjudicador SI

(La información aportada en este anexo vendrá referida a los contratos licitados en el ejercicio por la entidad)

CONTRATOS SUJETOS A REGULACIÓN ARMONIZADA

TOTAL 1,00 1.875.500,00

PROCEDIMIENTO NÚMERO IMPORTE TOTAL 
(IVA incluido)

Abierto 1,00 1.875.500,00

INFORME DEL ART. 129.3 LGP 
(ORDEN EHA/614/2009)

G81352247

(APROBADAS)
MILES de EUROSARTÍCULO 5. ANEXO III. INFORMACIÓN RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DEL TEXTO REFUNDIDO DE LA 

LEY DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO, APROBADO POR REAL DECRETO LEGISLATIVO 3/2011, 
DE 14 DE NOVIEMBRE

Modelo:

NIF:
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Se introducirán el texto y/o el/los ficheros que se crea conveniente

Descripción (texto)

Fichero

INFORME DEL ART. 129.3 LGP 
(ORDEN EHA/614/2009)

G81352247

(APROBADAS)
ARTÍCULO 5. SEGUNDO PÁRRAFO. INFORMACIÓN SOBRE LA SUJECIÓN A LA LEY 31/2007, DE 30 DE 
OCTUBRE, Y SOBRE LA NORMATIVA INTERNA EN MATERIA DE PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIÓN

Modelo:

NIF:
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Se introducirán el texto y/o el/los ficheros que se crea conveniente

Descripción (texto) 4- Información relativa al cumplimiento de los principios en materia de personal de igualdad, mérito, capacidad, publicidad, 
concurrencia y objetividad previstos en la Ley de Fundaciones.

Las contrataciones de personal que lleva a cabo la Fundación, para dar cumplimiento a los principios establecidos en la Ley 
de Fundaciones, los cuales también se recogen en los Estatutos de La Fundación del Teatro Real, se realizan mediante los 
procedimientos que a continuación se detallan:

Personal Fijo:

De conformidad con la Ley de Presupuestos Generales  2013 (BOE núm. 312 de 28 diciembre 2012), en el Art. 23.- Oferta de 
Empleo público, Uno.1.  &#8220;A lo largo del ejercicio 2013 no se procederá en el sector público, a la incorporación de 
nuevo personal&#8221;. En el mismo Art. 23, Tres. &#8220;Durante el 2013 no se autorizarán convocatorias de puestos o 
plazas vacantes..&#8221;
Por tanto,  no está autorizado por la Ley de Presupuestos Generales 2013 incrementar el número de efectivos en la plantilla 
fija de la FTR.
En 2014 se sigue con la misma política de contratación que en 2013.

Contratación Eventual:

La contratación eventual se lleva a cabo con el sistema de Bolsa de Trabajo, en vigor para todas las categorías laborales 
dentro de convenio a las que no se puede acceder por promoción y que no corresponda a puestos, designados en convenio, 
como de libre designación.
La normativa de la Bolsa de Trabajo de la Fundación del Teatro Real se expone en el Anexo V. El Orden de Prelación a que 
alude dicha normativa es producto de las pruebas realizadas a los candidatos que, según convenio, cumplan los requisitos 
mínimos para cada categoría laboral. Dichas pruebas consisten en test de personalidad, y exámenes de carácter teórico y 
práctico.

El acceso a la Bolsa de Trabajo se efectúa a través de la oferta realizada en la web del Teatro Real, garantizando de este 
modo los principios de publicidad, igualdad, mérito, capacidad y libre concurrencia.

La Bolsa de Trabajo dejó de estar vigente el 31 de diciembre de 2013 al igual que el 3º Convenio Colectivo. Debido a las 
restricciones presupuestarias y a la posibilidad de poder contratar sólo en supuestos urgentes e inaplazables, no se ha 
abierto ninguna Bolsa de Trabajo en el nuevo acuerdo de 9 de Abril de 2014, ya que prácticamente la contratación de 
refuerzos es inexistente.

Fichero

INFORME DEL ART. 129.3 LGP 
(ORDEN EHA/614/2009)

G81352247

(APROBADAS)
ARTÍCULO 6. INFORMACIÓN RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS QUE EN MATERIA DE 
PERSONAL Y DISPOSICIÓN DE FONDOS HAN DE CUMPLIR LAS ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO 
FUNDACIONAL

Modelo:

NIF:
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Se introducirán el texto y/o el/los ficheros que se crea conveniente

Descripción (texto)

Fichero

INFORME DEL ART. 129.3 LGP 
(ORDEN EHA/614/2009)

G81352247

(APROBADAS)
ARTÍCULO 7. INFORMACIÓN SOBRE GARANTÍAS RECIBIDAS O CONCEDIDAS A OTRAS ENTIDADES 
DEL SECTOR PÚBLICO ESTATAL

Modelo:

NIF:
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Sistemas sin convocatoria pública:

Se introducirán el texto y/o el/los ficheros que se crea conveniente

Descripción (texto) - Promoción interna.
- Contratación directa para personal fuera de convenio.

Fichero

1. DESCRIPCIÓN DE LOS SISTEMAS EMPLEADOS PARA LA SELECCIÓN DEL PERSONAL.

Sistemas con convocatoria pública:

Se introducirán el texto y/o el/los ficheros que se crea conveniente

Descripción (texto) - Bolsa de trabajo.
- INEM
- Web del Teatro Real

Fichero

INFORME DEL ART. 129.3 LGP 
(ORDEN EHA/614/2009)

G81352247

(APROBADAS)
ARTÍCULO 8.A) ANEXO IV. 1. INFORMACIÓN SOBRE PERSONAL. SISTEMAS EMPLEADOS PARA LA 
SELECCIÓN DEL PERSONAL

Modelo:

NIF:
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CONCEPTO AÑO AÑO TASA DE 
VARIACIÓN

AÑO TASA DE 
VARIACIÓN

(n-2) (n-1)  [((n-1)- (n-2)) / (n-2)] 
x 100

n  [((n)- (n-1)) / (n-1)] x 
100

(1) Sueldos y salarios 10.234,44 9.902,43 -3,24 9.883,16 -0,19

(2) Plantilla media total 301,43 277,69 -7,88 269,74 -2,86

Hombres 191,51 177,99 -7,06 173,11 -2,74

    - Temporales 13,07 11,64 -10,94 4,00 -65,64

    - Fijos 178,44 166,35 -6,78 169,11 1,66

Mujeres 109,92 99,70 -9,30 96,63 -3,08

    - Temporales 14,07 8,91 -36,67 5,69 -36,14

    - Fijos 95,85 90,79 -5,28 90,94 0,17

(1)/(2) Sueldo medio de 
personal

33,95 35,66 5,04 36,64 2,75

2. EVOLUCIÓN EN LOS TRES ÚLTIMOS EJERCICIOS DE LOS SUELDOS Y SALARIOS, LA PLANTILLA MEDIA Y EL SUELDO MEDIO DE 
PERSONAL.

INFORME DEL ART. 129.3 LGP 
(ORDEN EHA/614/2009)

G81352247

(APROBADAS)
MILES de EUROSARTÍCULO 8.B) ANEXO IV. 2. INFORMACIÓN SOBRE PERSONAL. EVOLUCIÓN DE LOS SUELDOS Y 

SALARIOS, PLANTILLA MEDIA Y SUELDO MEDIO DE PERSONAL
Modelo:

NIF:
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CONCEPTO IMPORTE

Incremento retributivo general 0,00

(+) Altas 242,00

       - Temporales 186,00

      - Fijos 56,00

(-) Bajas -332,00

       - Temporales -150,00

       - Fijos -182,00

(+/-) Revisiones individuales -9,00

         - Con cambio de categoría -11,00

         - Sin cambio de categoría 2,00

(+/-) Otros 80,00

Variación del concepto de sueldos y salarios -19,00

INCREMENTO RETRIBUTIVO GENERAL: Incremento acordado por la entidad con carácter general en base a convenio colectivo, acuerdo del 
órgano de gobierno o, en su caso, cláusulas  contractuales.  En texto aparte deberán explicarse las normas aplicables y porcentajes por grupos 
homogéneos de personal si existen varios.
ALTAS: Importe total cobrado por todos los conceptos por personas que fueron alta en el ejercicio.

BAJAS: Diferencia entre retribución total percibida por las personas que fueron baja durante el año, excluidas indemnizaciones, y las que les habría 
correspondido de haber permanecido en la empresa durante todo el año.
REVISIONES INDIVIDUALES: Incrementos acordados por la entidad individualmente en lo que supere el incremento aplicado con carácter general.

OTROS: Se recogerán los siguientes componentes:
(+) Antigüedad: Importe pagado por nuevos complementos por antigüedad devengados.
(+/-) Cambios en régimen de dedicación, jornada, horas extraordinarias, incapacidad laboral temporal y otras condiciones.
(+/-) Otros no incluidos en los demás apartados.

3. NORMAS O ACUERDOS DEL ÓRGANO DE GOBIERNO QUE DETERMINAN INCREMENTOS SALARIALES Y ORIGEN DE LAS 
MODIFICACIONES EN LOS SUELDOS Y SALARIOS RESPECTO AL EJERCICIO ANTERIOR.

INCREMENTO RETRIBUTIVO GENERAL: NORMA O ACUERDO DEL ÓRGANO DE GOBIERNO QUE AUTORIZA EL INCREMENTO 
RETRIBUTIVO

Se introducirán el texto y/o el/los ficheros que se crea conveniente

Descripción (texto)

Fichero

INFORME DEL ART. 129.3 LGP 
(ORDEN EHA/614/2009)

G81352247

(APROBADAS)
MILES de EUROSARTÍCULO 8.C) Y D) ANEXO IV. 3. INFORMACIÓN SOBRE PERSONAL. NORMAS O ACUERDOS QUE 

DETERMINAN LOS INCREMENTOS SALARIALES Y EL ORIGEN DE LAS MODIFICACIONES EN LOS 
SUELDOS Y SALARIOS

Modelo:

NIF:

Página:FUNDACIÓN DEL TEATRO REALEntidad: 1 de 1

FD1342Código: 2014

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

6-
78

92
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 196 Lunes 15 de agosto de 2016 Sec. III.   Pág. 60253

CONCEPTO NÚMERO IMPORTE

Indemnizaciones fijadas judicialmente 0,00 0,00

Indemnizaciones por despido no fijadas judicialmente 0,00 0,00

Importe medio de indemnización 0,00

Importe de la indemnización mas alta 0,00

6. OTRA INFORMACIÓN.

CONCEPTO VALOR

Sueldos y salarios/Ingresos de explotación (70,73,74,75) 0,30

(Ingresos de explotación (70,73,74,75)/plantilla media) x 100 15.212,44

Servicios de profesionales independientes (623)/Sueldos y salarios 1,01

Importe satisfecho a empresas de trabajo temporal (*) 317,00

(*) Contemplado en la disposición adicional quinta de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del  Sector 
Público.

BAJAS EFECTIVOS

HOMBRES MUJERES TOTAL

Con derecho a indemnización 0 0 0

Sin derecho a indemnización 14 18 32

Total bajas del ejercicio 14 18 32

4. ALTAS.

ALTAS EFECTIVOS

HOMBRES MUJERES TOTAL

Mediante sistemas de selección con convocatoria 
pública

0 0 0

Mediante sistemas de selección sin convocatoria 
pública

6 14 20

Total altas del ejercicio 6 14 20

5. BAJAS E INDEMNIZACIONES.

INFORME DEL ART. 129.3 LGP 
(ORDEN EHA/614/2009)

G81352247

(APROBADAS)
MILES de EUROSARTÍCULO 8.E), F) Y G) ANEXO IV. 4 A 6. INFORMACIÓN SOBRE PERSONAL. ALTAS, BAJAS E 

INDEMNIZACIONES Y OTRA INFORMACIÓN SOBRE PERSONAL
Modelo:

NIF:
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TOTAL GENERAL 267

COMUNIDADES AUTÓNOMAS PROVINCIAS NÚMERO DE EMPLEADOS

COMUNIDAD DE MADRID MADRID 267

7. DISTRIBUCIÓN REGIONALIZADA DEL PERSONAL: DETALLE POR ENTIDADES, COMUNIDADES AUTÓNOMAS Y PROVINCIAS

INFORME DEL ART. 129.3 LGP 
(ORDEN EHA/614/2009)

G81352247

(APROBADAS)
ARTÍCULO 8.H) ANEXO IV. 7. DISTRIBUCIÓN REGIONALIZADA DEL PERSONAL. DETALLE POR 
COMUNIDADES AUTÓNOMAS Y PROVINCIAS

Modelo:

NIF:
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Presidente

Secretario

Vocales

MIEMBROS DE LA COMISIÓN:

Indique si la entidad ha constituido la Comisión de Auditoría y Control en virtud de lo dispuesto en el artículo 180.3 de la Ley 33/2003, de 3 de 
noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas

NO

En caso de que la entidad no esté sujeta a dicho artículo, indique si ha constituido una Comisión de Auditoría y Control.

FECHA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN:

INFORME DEL ART. 129.3 LGP 
(ORDEN EHA/614/2009)

G81352247

(APROBADAS)
ARTÍCULO 9. ANEXO V.A. INFORMACIÓN SOBRE LA COMISIÓN DE AUDITORÍA Y CONTROL. 
CONSTITUCIÓN Y MIEMBROS

Modelo:

NIF:
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g) Alguna otra distinta de las anteriores, especificar:

2. Indique el número de reuniones mantenidas en relación con las cuentas anuales del ejercicio correspondiente al presente Informe. 0

3. Si entre las funciones encomendadas se encuentra la selección de los auditores de cuentas, indique el sistema y criterio seguido.

1. Indique si entre las funciones encomendadas se encuentran las siguientes:

a) Supervisión de la información financiera que se rinde al Consejo de Administración. NO

b) Selección y propuesta de nombramiento del auditor de cuentas. NO

c) Informar al Consejo de Administración de los resultados de la auditoría de las cuentas anuales realizada por el auditor externo o de 
otras actuaciones de control llevadas a cabo por la Intervención General de la Administración del Estado o el Tribunal de Cuentas.

NO

d) Seguimiento de las recomendaciones efectuadas por los auditores. NO

e) Velar por el diseño y cumplimiento de unos adecuados procesos de gestión económico financiera. NO

f) Supervisar el funcionamiento de la auditoría interna. NO

INFORME DEL ART. 129.3 LGP 
(ORDEN EHA/614/2009)

G81352247

(APROBADAS)
ARTÍCULO 9. ANEXO V.B. INFORMACIÓN SOBRE LA COMISIÓN DE AUDITORÍA Y CONTROL. 
FUNCIONES

Modelo:

NIF:
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Se introducirán el texto y/o el/los ficheros que se crea conveniente

Descripción (texto)

Fichero

INFORME DEL ART. 129.3 LGP 
(ORDEN EHA/614/2009)

G81352247

(APROBADAS)
ARTÍCULO 10. OTRA INFORMACIÓN RELATIVA A OTRAS OBLIGACIONES DE CARÁCTER 
ECONÓMICO-FINANCIERO QUE ASUMA COMO CONSECUENCIA DE SU PERTENENCIA AL SECTOR 
PÚBLICO

Modelo:

NIF:
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En MADRID , a 27 de JULIO de 2015 ."

a. Información relativa al Programa de Actuación Plurianual. NO

b. Liquidación de los Presupuestos de explotación y capital. SI

c. Información regionalizada de inversiones. SI

Artículo 4. Información sobre ejecución de contratos programa. SI

Artículo 5. Información relativa al cumplimiento de la Ley de Contratos del Sector Público y otra normativa en materia de 
procedimientos de contratación.

SI

Artículo 6. Información relativa al cumplimiento de los principios que en materia de personal y disposición de fondos han de cumplir las 
entidades del sector público fundacional.

SI

Artículo 7. Información sobre garantías recibidas o concedidas. NO

Artículo 8. Información sobre personal. SI

Artículo 9. Información sobre la Comisión de Auditoría y Control. NO

Artículo 10. Otra información. NO

"DILIGENCIA:

Para hacer constar que toda la información contenida en el presente informe de

LA FUNDACIÓN DEL TEATRO REAL

(indicar el nombre de la entidad) concuerda con la información contenida en las cuentas anuales

INDIVIDUALES

(indicar si son cuentas anuales individuales o consolidadas) aprobadas.

En el informe se incluye la siguiente información: (marcar lo que proceda)

Artículo 3:

INFORME DEL ART. 129.3 LGP 
(ORDEN EHA/614/2009)

G81352247

(APROBADAS)
ANEXO VI. DILIGENCIA DEL RESPONSABLE DEL DEPARTAMENTO FINANCIEROModelo:

NIF:
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LIQUIDACION PRESUPUESTO
FUNDACIÓN TEATRO REAL

EJERCICIO 2014

FUNDACIÓN TEATRO REAL

SUBVENCIONES: 12.888.975

      a) Ministerio

      b) C.A.M.

) A t i t

INGRESOS

      c) Ayuntamiento

PATROCINIO 8.918.569

VENTA ENTRADAS 14.651.020

OTROS INGRESOS 3.060.649

TOTAL 39.519.213

GASTOS

PERSONAL 12.069.451

GTOS.FUNCIONAM. 6.058.947

PRODUCCIONES 13.637.932
ORQUESTA-CORO 10.669.571

INVERSIONES 83.060

42.518.960TOTAL

RESULTADO DEL EJERCICIO -2.999.747
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1.568.483 2.099.113
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Deudores a l/p

- 352.270 352.270

198.012 - - 198.012

198.012 550.282
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Deudores a l/p

- -

198.012 - - 198.012

198.012 198.012
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Euros
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Personal asalariado. Número medio anual 

Personal con contrato de servicios 
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Índice 

FUNDACIÓN TEATRO REAL 

Informe de auditoría de las cuentas anuales 
Ejercicio 2014 

 
Oficina Nacional de Auditoría  

I. Introducción 

La Intervención General de la Administración del Estado, a través de la Oficina Nacional de 
Auditoría en uso de las competencias que le atribuye el artículo 168 de la Ley General 
Presupuestaria ha auditado las cuentas anuales de la Fundación Teatro Real que comprenden, el 
balance de situación a 31 de diciembre de 2014, la cuenta de resultados y la memoria 
correspondiente al ejercicio anual terminado en dicha fecha. 

El Director General de la Fundación Teatro Real es responsable de la formulación de las 
cuentas anuales de la entidad de acuerdo con el marco de información financiera que se detalla en 
la nota 2 de la memoria adjunta y en particular de acuerdo con los principios y criterios contables, 
asimismo, es responsable del control interno que considere necesario para permitir que la 
preparación de las citadas cuentas anuales estén libres de incorrección material. 

Las cuentas anuales a las que se refiere el presente informe fueron formuladas por el Director 
General el 26 de junio de 2015 y fueron puestas a disposición de la Oficina Nacional de Auditoría 
en esa misma fecha. 

La Fundación inicialmente formuló sus cuentas anuales y se pusieron a disposición de la 
Oficina Nacional de Auditoria el 30 de marzo de 2015. 

La información relativa a las cuentas anuales queda contenida en el fichero 

FD1342_2014_F_150626_132108_Cuentas.zip cuyo resumen electrónico es 
98AB2D185D1B574537B0B8EB2AC3D75605DC1A53176CC271124CC4DD8B3F6B2B y 
está depositado en la aplicación CICEP.Red de la Intervención General de la Administración del 
Estado.  

II. Objetivo y alcance del trabajo: Responsabilidad de los auditores 
 

Nuestra responsabilidad es emitir una opinión sobre si las cuentas anuales adjuntas expresan 
la imagen fiel, basada en el trabajo realizado de acuerdo con las Normas de Auditoría del Sector 
Público. Dichas normas exigen que planifiquemos y ejecutemos la auditoría con el fin de obtener 
una seguridad razonable, aunque no absoluta, de que las cuentas anuales están libres de 
incorrección material.  

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia adecuada y 
suficiente sobre los importes y la información recogida en las cuentas anuales. Los procedimientos 
seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de los riesgos de incorrección 
material en las cuentas anuales. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en 
cuenta el control interno relevante para la preparación y presentación razonable por parte del cv
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gestor de las cuentas anuales, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean 
adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la 
eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también incluye la evaluación de la 
adecuación de los criterios contables y de la razonabilidad de las estimaciones contables 
realizadas por el gestor, así como la evaluación de la presentación global de las cuentas anuales. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para emitir nuestra opinión de auditoría. 

III. Opinión 
 En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos 
significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la Fundación Teatro Real 
a 31 de diciembre de 2014, así como de sus resultados y flujos de efectivo correspondientes al 
ejercicio anual terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco normativo de información 
financiera que resulta de aplicación y, en particular con los principios y criterios contables 
contenidos en el mismo. 

 
IV. Asuntos que no afectan a la opinión 
 

IV.1.En la nota 10 de la Memoria se informa de la existencia de saldos pendientes de cobro 
con la Administración Tributaria, por importe de aproximadamente 1.720 miles de euros, 
procedentes de la liquidación del impuesto sobre el valor añadido del ejercicio 1998. A 31 de 
diciembre de 2014, existía el siguiente recurso interpuesto por la Fundación y pendiente de 
resolver:  

-Recurso Contencioso-Administrativo PO 100/2013, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional, frente a liquidación por el IVA 1998, de cuantía 1.720 
miles de euros pendiente de resolverse a fecha del presente informe.  

 IV.2.Tal y como se expone en la nota 10 de la Memoria, la Fundación ha comenzado a aplicar 
a partir del 1 de junio de 2014, el régimen de exención del IVA regulado en el apartado 
decimocuarto del artículo 20 de la Ley 37/1992 de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, entendiendo a estos efectos, que concurren los requisitos para su consideración como 
entidad o establecimiento de carácter social. 

Uno de estos requisitos es el carácter gratuito de los cargos de presidente, patrono o 
representante legal.  

Los Estatutos de la Fundación en su artículo 11 atribuyen al Director General que es cargo 
retribuido, entre otras, las siguientes atribuciones por delegación del Patronato: asumir la 
representación ordinaria de la Fundación sin perjuicio de la institucional que corresponde al 
Presidente del Patronato, realizar la contratación en nombre de la Fundación, disponer los gastos y 
ordenar los pagos correspondientes para la ejecución del presupuesto, suscribir convenios de 
colaboración siguiendo las directrices fijadas por el Patronato y la Comisión Ejecutiva. Así mismo, 
por acuerdo de la Comisión Ejecutiva de 19 de junio de 2012, se le confieren entre otras, las 
siguientes atribuciones: abrir y disponer de cuentas o depósitos a nombre de la Fundación, así 
como comparecer en toda clase de Autoridades, Centros, Funcionarios, Entidades públicas, 
Jueces, Tribunales,…en toda clase de juicios, expedientes, procedimientos, con potestad para 
conciliarse o no,…interponer recursos…etc. 

De acuerdo con lo descrito, el Director General podría tener la consideración de representante 
legal y al percibir retribución, podría no cumplirse el requisito exigido por la Ley para aplicar la 
exención del IVA, relativo al carácter gratuito del cargo de representante legal. 
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Por todo ello y por razones de seguridad jurídica, se recomienda formular consulta a la 
Dirección General de Tributos  en este sentido. 

La aplicación de la exención ha implicado un resultado fiscal favorable a la Fundación de 538 
miles euros. De no haber sido de aplicación dicha exención, la Fundación debería haber abonado 
en concepto de IVA una cuantía estimada de 668 miles euros. Por tanto, podría existir un pasivo 

fiscal contingente de 1.206 miles de euros aproximadamente.  

 
V. Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 129.3 de la Ley General Presupuestaria la 

Fundación Teatro Real tiene que presentar junto con las cuentas anuales, un informe relativo al 
cumplimiento de las obligaciones de carácter económico-financiero que asume como consecuencia 
de su pertenencia al sector público. 

Nuestro trabajo se ha limitado a verificar que se ha elaborado de acuerdo con su normativa 
reguladora y que la información contable que contiene concuerda con la de las cuentas anuales 
auditadas.  

 
 
 

El presente informe de auditoría ha sido firmado electrónicamente a través de la aplicación 

CICEP.Red de la Intervención General de la Administración del Estado por el Jefe de División de la 

Oficina Nacional de Auditoría, y por la Auditora Nacional, Directora de Equipo, en Madrid, a 26 de 

junio de 2015. 
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